RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004805, Ent. N° 4571/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada para la contratación de servicios informáticos con el objetivo de mantener en condiciones operativas los sistemas de información del Ministerio y sus diferentes Unidades Ejecutoras, a excepción de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio del 2014, dispuso -una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente- cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $14:923.880;
2) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditora de fecha 15 de julio del 2014, por la suma de $ 14:923.880;
3) que por Resolución adoptada por el Director General de Secretaría del Ministerio, de fecha 21 de julio del 2014, se adjudicó la Licitación Pública Nº 1/2014,  de conformidad con el siguiente detalle: I) Item 3.1.1, que comprende mantenimiento de infraestructura y atención a usuarios, por un precio mensual de $ 804.490 (precio anual de $ 9:653.880), II) Item 3.1.2.1 que comprende proyectos relacionados con software de base e infraestructura, por un monto de $ 3:270.000, equivalente a 3.000 horas, a $1.090 por hora, III) Item 3.1.2.2, que comprende instalación y mantenimiento de cableado de datos, telefonía y eléctrica, por un monto de $ 2:000.000, equivalente a 4.000 horas a $ 500, totalizando los numerales II) y III) un monto de $ 5:270.000, IVA incluido;
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Industria, Energía y Minería, por el que se resuelve prorrogar, a partir del día 1º de setiembre del 2015 y hasta el 31 de agosto del 2016, el contrato celebrado con la firma Arnaldo Castro S.A.. Por el numeral 2º), se establece que la erogación respectiva se atenderá con cargo al Objeto 285, según el siguiente detalle: I) Item 3.1.1, el precio mensual de aproximadamente $ 859.242, precio anual de $ 10:310.904 IVA incluido; II) Item 3.1.2.1 por un monto de $ 3:492.549, equivalente a 3.000 horas, a $ 1.164 por hora; III) 3.1.2.2, por un monto de $ 2:136.116, equivalente a 4.000 horas a $ 534, totalizando los numerales II) y III) un monto de $ 5:628.666, IVA incluido, reajuste de acuerdo con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares;
4.2) Informe de la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio de fecha 26 de agosto del 2015, por el cual se expresó que se intervino el monto total de $ 14:923.880,00 el día 15 de julio del 2014, en virtud de lo cual, la prórroga proyectada por $ 15:939570,00 excede el monto a intervenir por parte de esa auditoría; 

CONSIDERANDO: que el plazo original venció el 31/8/15 y el Artículo 3.9 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que el período de contratación será de un año, prorrogable por hasta dos períodos iguales más, por lo que la extensión pretendida no merece objeciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto emergente de la prórroga de la contratación con la adjudicataria, a partir del día 1º de setiembre del 2015 y hasta el 31 de agosto del 2016 (Resultando 4.1),  así como la eventual prórroga por un año más, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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